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PODER EJECUTIVO 

Minl1t1rlo d• Economta 

Decreta: 
Arto. J o.-Poner en vigor, a partir de hoy, 

los gravámenes de importación aprobados 
en el .Protocolo de San José al Convenio 
Centroamericano sobre equiparación de gra· 

...... ======--====-...... ==--====-==-- vámenes que compienden las fracciones 
Decreto de gravámenes de importación 

sobre Protocolo de San José, con 
algunas fracciones arancelarias 

Arancelarias siguientes: 
Fractiones: Denominacidn: Esptc. Ad· Val. 

681 ·04·00·01 flejes, ángulos, 
perfiles, etc. O. 02;,11.20% Decreto No. 55 

El Presidente de la República, 681 ·05·0~01 Universales 
Planchas 0.01 5 

En uso de las facultades que le confiere 681 . 07. 02 el Decreto No. 783 del 11 de febrero de Planchas y lá
minas galvani· 1963 y la Ley de Protección y EsHmulo al 

Desarrollo Industrial, 

Considerando: 

Que la competencia extranjera ha coloc1· 
do en una posición dificil la producción de 
algunas plantas industriales recientemente 
establecidas en el país, las cuales si no reci· 
ben la debida protección estatal. corren peli 
gro de cerrar sus operaciones con grave da· 
no a la economía Nacional¡ 

za das 
684-02·03· 01 Láminas de 

aluminio lisa 

0.05 15 

revestidas o no O. 02 5 
684·02·03-09 Los demás O. 15 15 

Arto. 2o.-Publfquese en cla Gacela•, 
Diario Oficial, y deróguese cualquier otro 
Decreto que se le oponga. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los veintidos dfas del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 

11 SOMOZA D., Presidente de la República. 
Que los gobiernos centroamericanos, den Gustavo A. Guerrero, Ministro de Economfa, 

tro del marco del Tratado de lnte~ración por la Ley. 
Económica, han fijado gravámenes unifor· r -
mes de im~or~aciones que brindan los ni~e· mítese Nueva Ley Reguladora 
les protecc1omstas adecuados para el éxito de Cambios Internacionales 
de las empresas establecidas dentro del mer· - . 
cado zonal, y sin gravar en forma injustifica DECRETO No. 1-L 
da lo~ precios de los consumidores centro· El Presidente de la República, 
americanos¡ en uso de las facultades legislativas delega-

111 das de acuerdo con el Arto. 191, numeral O) 
· Que el Protocolo de San jasé al Conve· CN y el Decreto No. 796 de 25 de Febrero 
nio Centroamericano liobre equlparaciól'I de de 1063. 
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Decreta: 

LA SIOUIENTE LEV REOULADORA 

DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

Capftulo 1 

Disposiciones Oenerales 
Arto. lo.-Todas las operaciones de com· 

pra ·venta de cambios y monedas extranje· 
ras, por exportaciones e Importaciones, visi
bles e invisibles, se regirán por las disposi
ciones de esta Ley. 

Arto. 2o.-A partir de la fecha de vlgen 
cia de la presente ley, el Banco Central de 
Nicaragua, que en adelante se llamará poi 
brevedad •el Banco Central>, será el único 
comprador y vendedor de cambios y mone· 
das Extranjeras, sin restricción ni limitación 
alguna, sujetándose solamente a los requi 
sitos que se establecen en las presentes dis 
po&iciones. 

Arto. 3o.-Las compras y ventas de los 
cambios y monedas extranjeras podrá hacer· 
las el Banco Central directamente a por me· 
dio de agentes suyos especialmente autori· 
zados, que podrán ser bancos, entidades co
merciales y aun personas particulares. 

Arto. 4o.-AI autorizar a un agente para 
compras y ventas de cambios, el Banco Cen
tral le fijará las condiciones en que operará 
como tal, entre las cuales figurará necesaria
mente la obligación de presentar un informe 
diario de las transacciones que verifique. 

Arto. 5o.-Corresponde al Sanco Central, 
previo acuerdo con el Poder Ejecutivo, de· 
terminar los precios en córdoba que habrán 
de regir para la compra y la venta de cam· 
bios y monedas extranjeras, en la siguiente 
forma: 
a )-El precio de compra de dólares de los 

Estados Unidos de América podrá ser 
hasta el uno por ciento (1 °lo) menor que 
la relación del cambio del córdoba con 
el dólar; y el precio de venta de esa 
misma moneda podrá ser hasta el uno 
por ciento (1 º/0) mayor que la mencio 
nada relación; 

b )-Con respecto a las demás monedas ex· 
tranjeras, se determinarán los precios 
respectivos, sobre la base de las cotiza· 
clones de ellas en dólares de los Esta· 
dos Unidos de América, en los merca· 
dos internacionales, aplicando la . regla 
establecida en el inciso precedente. 

Arto. 60.-EI margen de diferencia en los 
precios de compra y de venta a que se refie· 
re el Articulo anterior, pertenecerá al Banco 
Central, y será potestativo de éste el senalar 
la parte que pueden retener los agentes auto· 
rizados, en las transac:ciones que sean rull 
zadas con su intervención. 

Capitulo 11 
De las Exportaciones 

Arto. 7o.-Todos los artículos de produc
ción nacional cuya exportación no esté su· 
jeta a restricciones derivadas de una ley o 
de un tratado, podrán ser exportados libre
mente, siempre que sean pagaderos en dó· 
lares de los Estados Unidos de América o 
en otra moneda fácilmente convertible a di· 
chos dólares. 

Arto. So. -Las exportaciones no tendrán 
más requisito que una cdeclaración de ex· 
portaclón> hecha por escrito ante la Adua· 
na, al momento de efectuar el embarque, 
en formularios cuyo modelo preparará el 
Banco Central con los detallts concernien· 
tes at caso. 

La declaración deberá ir en original y una 
copia, y será obligatorio presentarla aunque 
el exportador goce· de concesión por ley o 
por contrato conmutativo. 

Cuando la exportación fuere a hacerse al 
amparo de Tratados de Integración Econó
mica o de Libre Comercio con pafses de la 
América Central, se sustituirá la declaración 
de exportación por una copia extra de los 
Formularios Aduaneros, si éstos están pre· 
vistos en los Tratados. 

Arto. 9o.-Las autoridades aduaneras que
dan obligadas a enviar al Banco Central el 
original de la declaración de exportación o 
la copia extra del Formulario Aduanero, 'en 
su caso, dentro de las 24 horas de haberla 
recibido. 

Arto. 10.-Las autoridades de Aduana po· 
drán denegar la exportación de artfculos de 
producción nacional cuando la moneda en 
que se haya concertado su pago no sea fá· 
cilmente convertible a dólares de los Esta· 
dos Unidos de América en los mercados in· 
ternacionales. En casos de duda, consulta· 
rán al Banco Central. 

Arto. 11.-La reesporlación de artículos 
Importados estará sujeta a los mismos requi· 
sitos que la exportación de productos nacio
nales, debiéndose indicar con claridad la 
operación de que se trata. 

Capitulo 111 
De las importaciones 

Arto. 12.-EI Banco Central o sus agentes 
autorizados deberán vender todas las divisas 
extranjeras que se les soliciten, destinadas al 
pago de importaciones visibles e_ invisibles 
al tipo oficial de venta, con sujeción a la~ 
disposiciones contenidas en el presente Ca· 
pftulo. 

Para Importaciones invisibles las divisas 
podrán adquirirse de cualquier agente auto· 
rizado; para Importaciones visibles sólo po• 
dr'n adquirirse en los bancos. ' 
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& l. Importaciones Visibles 
Arto. 13.-EI Consejo Directivo del Ban· 

co Central podrá, respecto a las importacio· 
nes visibles, establecer y modificar catego· 
rfas o listas de artículos importables, clasifl· 
cándolos de acuerdo con el mayor o menor 
grado de su necesidad para el pafs; y podrá 
estatuir o suprimir el depósito de determina· 
dos porcentajes del equivalente en córdobas 
del valor de la importación en moneda ex· 
tranjera, que en determinados casos deba 
efectuar.e por parte de los importadores en 
los bancos autorizados, antes de que efectúe 
cualquier embarque de la mercadería res· 
pectiva. 

• 
Las importaciones que pata sus propias 

necesidades, efedúen el Gobierno de la Re~ 
pública, las Instituciones del Estado, las 
Empresas de ·servicio público, de Asistencia 
Social y los entes autónomos del Estado, 
quedan exenta en todo caso de los depósitos 
previos a la Importación. 

Arto. 14.-Cuando se trate de mercaderfas 
pue no requieran depósito previo, la impar· 
ción de ellas podrá verificarse con sólo pre· 
sentar en los Bancos autorizados, simultá· 
neamente con la solicitud de compra de las 
divisas, una cdeclaración de importación•, 
cuyo modelo preparará el Banco Central, 
con los detalles correspondientes. La de· 
claración deberá remitirla el banco respecU. 
vo en or1ginal y una copia al Banco Central, 
al siguiente dfa hábil de haberla recibido. 

Arto· 15.-En las importaciones en que 
haya de verificarse previo depósito, deberá 
llenarse una declaración de importación en 
original y tres copias y presentarse con ellas 
al banco comercial qne desee el importador, 
para efectuar el depósito atrás referido. Con 
la declaración mencionada y el comprobante 
de dicho depósito se solicitará el registro de 
la importación al Banco Central, debiendo 
hacerse esto antes de que se efectúe el em· 
barque de la mercadería correspondiente, 
según dispone el Arto. 13. 

Arto. 10.-Los depósitos previps deberán 
ser por la cantidad exacta del porcentaje 
respectivo del valor Clf de las mercaderlas, 
pero se concede un margen de tolerancia 
sobre el valor del pedido registrado, única· 

, mente por gastos imprevistos debidamente 
justificados, equivalente al diez por ciento 
del valor de la mercaderfa en puerto de em· 
barque (FOB) para los efectos de su retiro 
de las aduanas nacionales y de la liquidación 
del giro respectivo en los Bancos autoriza· 
dos. 

Arto 17.-Los fondos depositados por los 
importadores, en los casos correspondientes, 
serál'l inmovilizados fntegramente en el Ban· 
co Central, de suerte que ningún banco po· 
.drá hacer uso ~e ellos para otorgar créditos. 
\. ' ; . • I 

Tales fondos sólo se descongelarán al tiem
po de liquidar los giros o cobranzas prove· • 
nientes de las importaciones respectivas, o 
cuando proceda su devolución a los intere· 
sados. 

Arto. 18.-Cuando una importación visi· 
ble provenga de un país de la Américt1 Cen
tral, y esté amparada por Tratados de lnte· 
gración Económica o de Libre Comercio,· no 
será obligatorio en ningún caso efectuar de· 
pósito previo, pero deberán presentarse ante 
la Aduana dos copias adicionales de los 
Fe. rmularios Aduaneros, previstos en los 
Tratados respectivos, o un original y dos 
copias de una cDeclaración de Importación•, 
cuyo modelo preparará el Banco C:entral, si 
no hubiere formulario Aduanero previsto 
e~pecialmente. 

Las mencionadas dos copias en su res· 
peclivo caso, deberá enviarlas l:i Aduana al 
Banco Central a más tardar al siguinnte dfa 
hábil de haberla recibido. 

Arto. 19.-Cuando se trate de importado 
nes de mercaderías en consignación con 
pago diferido, o pagadas con fondos prove
nientes de créditos debidamente compraba· 
dos obtenidos en el extranjero, antes de e. 
fectuar cualquier importación de ellas debe· 
rá presentarse al Banco Central una solicitud 
de •registro de pedido• con las especifica· 
ciones que indique dicho Banco y que debe· 
rá formularse en original y cuatro copias. 

Arto. 20.-Las Importaciones a que se re· 
fiere el Artfculo anterior, sólo serán autori· 
za das por el Banco Central cuando el mon· 
to total de dichas operaciones se mantenga 
a un nivel determinado por el Banco y con· 
curran las siguientes circunstancias: 

a )-Que se trate de artículos cuya impor· 
... tación no está sujeta a depósito previo¡ 

b)-Que se trate·de bienes de capital inde· 
pendientemente de la lista en que ha· 
yan sido clasificados, cuando a su jui· 
cio, tales bienes fueren destinados al 
fomento de la producción o a labores 
básicas complementarias de ta misma y 
cuya importación sea financiada me· 
diante crédito. 

Arto. 21.-Ninguna mercaderfa podrá ser 
Internada al pais, si el importador no pre· 
sentare a la Aduana una constancia bancaria 
de haberse pagado la importación, si ésta 
fuere al contado, o de haberse aceptado las 
cobranzas si se tratare de una importación 
al crédito. Cuando la importación se haya 
efectuado por emparque aéreo, el importa· 
dar quedará obligado a presentar tal cons· 
tancia bancaria a las Autoridades de Adua· 
na, dentro del plazo de quince dfas de reli· 
radas las mercaderias. Cuando se trate de 
Importaciones ~"!e ro están sujetas " depó 
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sito previo deberán acompaftar además, la 
constancia de depósito en ·córdobas por el 
equivalente en dólares de la mercaderfa a 
retirar. 

Arto. 22.-No se requerirá registro de pe· 
dido ni constancia bancaria de pago para 
las siguientes importaciones: 

del sistema establecido en la presente ley, el 
Banco Central, dentro de las atribuciones 
que le son propias, dictará normas que to· 
dos los bancos comerciales deberán seguir 
en sus operaciones de crédito y encauzará 
la política de crédito de las instituciones de 
crédito del Estado, 

a )-Mu~stras de mercaderfás cuyo valor no· Para tales fines, el. Banco regulará, en es· 
minal FOB no exceda de doscientos pecial: 
dólares o su equivalente en otras mone· a )-Los créditos comerciales, en cnanto a 
das. En caso de muestrarios traldos limites o topes, plazos, prórrogas y mo· 
personalmente no se aplicará ebte 11· dalidades de garantf a; 
mite¡ b )-Los créditos agrícolas y ganaderos en 

b )-Las mercaderias que se introduzcan en cuanto a las cantidades adecuadas para 
reposición de efectos exhaviados, per· su financiamiento, épocas de entrega 
didos o danados que se refieran a im· de los fondos correspondientes y con· 
portaciones amparadas por pedidos re· trol de la inversión¡ y 
gistrados anteriormente; c )-Los créditos industriales. 

c ) - Los artfculos que se remiten del exte- Arto. 27. _Las instituciones bancarias, du· 
rior en carácter de obsequio, siempre rante la vigencia de la presente Ley, se abs· 
que se trate de cantidades que no pue· tendrán de otorgar préstamos para la com· 
dan considerarse comerciales; pra de cualquier clase de propiedades raíces 

d )-los equipajes y efectos personales; y . ya sean urbanas o rurales. 
e )-Los a.rlfculos sin valor comercial qu~ Capitulo VI 

constituyen propaganda. 
Queda autorizada la Comisión de Sanciones 

Cartera para hacer extensivas las ven· Arto. 28.-Cuando las mercaderías llega· 
tajas de este Articulo, a otros casos que das a puerto no correspondan a las indica· 
a su juicio lo ameriten. . das ·en los pedidos registrados, y pertenez· 

dan a una categorfa sujeta a un depósito ma· 
& 2. Importaciones lnvisiblts yor que el efectuado, las autoridades de a· 

Arto. 23.-Para la adquisición de divisas 
destinadas a importaciones invisibles, los in· 
teresados sólo tendrán que llenar al momen· 
to de la compra hecha a los agentes autoriza· 
dos, un formulario especial disenado por el 
Banco Central, expresando la cantidad y ob· 
jeto de la adquisición. 

Arto. 24.--Los agentes autorizados debe· 
rán enviar diariamente al Banco Central el 
original 'i una copia de los formularios a que 
se refiere el Articulo precedente. 

Capitulo IV 

Inversiones ~xtranjeras 
~ Arto. 25.-los inversionistas de capitales 

extranjeros que se hayan registrado al entrar 
en vigencia la presente ley, o que en el futu
ro se registren en uso de las ventajas que 
concede el Decreto No. 10 de 26 de febrero 
de 1955, podrán adquirir las divisas que re· 
quieran para remitir sus utilidades o para a· 
morlizar sus inversiones, ya sea por medio 
de las prerrogativas de dicho Decreto, ya 
por las que en forma general se establecen 
en esta ley. 

Capítulo V 

Normas de Política Crediticia 
Arto. 26.-Con el fin de conseguir el man· 

tenimiento del equilibrio de la balanza de 
pagos y de procurar el buen funcionamiento 

duana no autorizarán la internación de aque· 
llas sin que los interesados hayan pagado 
una multa hasta por el 15% del valor Clf 
de la mercaderfa. 

Arto. 29.-En caso de que los valores de 
las mercaderías, declarados en el predio re· 
gistrado, fueren comprobadamente inferio
res a sus valores reales, las autoridades de 
aduana no permitirán la internación sin que 
el interesado entere en concepto de multa el 
equivalente en córdobas al 15°1o sobre la di
ferencia entre el valor declarado y el real. 

Arto. 30.-Si fueren embarcadas mercade· 
rias sin estar amparadas por el respectivo pe· 
dido registrado o sin llenarse los demas re· 
qulsitos de la presente ley, los interesados 
que quisieren retirarlas de la oficina aduane· 
ra, deberán cumplir con los requisitos omiti· 
dos, enterando de previo en concepto de 
multa, el equivalente en córdobas de hasta 
el veinticinco por ciento (25°1o) del valor en 
puerto nicaragüense (Clf) de la respectiva 
importación. 

Arto. 31.-Las sanciones establecidas en 
los tres Artfculos precedentes, sólo serán 
aplicables a los casos de importaciones suje· 
tas a depósito y registro previo. 

Arto. 32.-Las demás infracciones a las 
leyes, reglamentos y regulaciones no estipu· 
ladas en es\e Capitulo, serán sancionada~ 
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hasta por el doble de los valores operados 
ilícitamente y según la gravedad de la falta 
con el decomiso de los mismos. 

Todo sin permiso de la defraudación fis· 
cal que pueda cometerse. 

Arto. 33.-Las multas y demás sanciones 
originadas por las faltas a que se refiere este 
Capitulo, serán impuestas por las autorida· 
des administrativas que hayan conociqo la 
infracción y cederán a favor del Fisco. 

La resolución en que se imponga una 
multa será apelable dentro del plazo de diez 
días de notificada ante la Comisión de Car· 
tera del Banco Central, la cual dictará fallo 
definitivo dentro de quince días de inter· 
puesto el recurso. La apelación se presen
tará acampanada de todos los documentos 
pertinentes y la constancia de haber deposi
tado la multa Impuesta, en su caso. 

Arto. 34.-Los funcionarios y empleados 
que no enviaren oportunamente al Banco 

' Central los documentos que les correspon· 
da, o que de otra manera infringieren las 
disposiciones de la pre&ente ley, serán pena· 
dos con la inmediata destitución de su car· 
go y ii el acto constituye delito o falta, será 
puesto en conocimiento de las autoridades 
judiciales respectivas para que deduzcan las 
respo&abilidades penales a que haya lugar. 

Capítulo VII 

Disposiciones Finales 
Arlo. 35.-Las importaciones visibles e 

invisibles del Gobierno de la República y de 
las Empresas del Estado de servicio público 
serán previamente refrendadas por el Presi~ 
dente de la República. 

Arto. 36.-EI producto en monedas ex· 
tranjeras de las exportaciones de bananos 
coco, copra y derivados del coco, que s: 
realicen por los puertos de la Comarca de 
El Cabo y del Departamento de Zelaya, po· 
drá ser usado libremente para Importaciones 
directas, previa autorización del Banco Cen· 
tral de Nicaragua, a solicitud de los respec· 
tivos expo1ladores, siempre que·las mercan· 
cfas a importarse fueren destinadas al uso 
o consumo exclusivo de los habitantes de 
las referidas zonas y que se trate de artfcu. 
los que no se produzcan en Nicaragua. 

Arto. 37.-Queda facultado el Consejo 
Directivo del Banco Central para establecer 
normas generales y de procedimiento para 
la mejor aplicación de la presente Ley. 

La Comisión de Cartera del mismo Banco 
será la encargada de aplicar dichas normas 
y de resolver los casos que se presenten. 

Arlo. 38.-La Comisión de Cartera del 
Banco Central, en todos aquellos asuntos 
que se relacionen con la presente ley, adop· 
tará sus resolucione& por unanimidad de vo-

tos, y si ésla no se lograre, ni en favor ni 
en contra de lo pedido, se entenderá que di· 
cha Comisión ha resuelto el caso desfavora· 
rablemente. 

Toda resolución desfavorable de la Comi· 
sión de Cartera será apelable ante el Conse· 
jo Directivo del Banco Central, dentro de 
tercero dfa de la notificación por carta o te
legrama. 

Arto. 39.-Mientras el Consejo Directivo 
del Banco Central no emita la resolución 
prevista en el Arto. 13 de la presente ley, la 
resolución respecto a categorfas o listas de 
mercaderfas y sobre porcentajes de depósito 
previo a la importación, continuarán en vi· 
gor las calegorfas o lisias y los porcentajes 
senalados en la actualidad. 

Arto. 40.-La presente ley entrará en vi· 
gor el dfa Primero de Marzo de 1963, y a 
partir de esa fecha· queda derogada la Ley 
Reguladora de Cambios Internacionales del 
9 de junio de 1961, publicada en cLa Gace· 
ta> No. 135 del 17 del mismo mes y ano y 
sus reformas. También quedan derogados 
los Decretos No. 17 del 26 de Abril de 1952 
y No. 12 del 26 de Marzo de 1953. 11 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintisiete de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. 
SOMOZA O., Presidente de la República.
Gustavo A. Guerrero, Ministro de Estado en 
el Despacho de Economfa, por la Ley.j-: 

SECCION JUDICIAL 
~· Rf.MATf.S ·•· 

Np 2824-8/U N9 541243-4' 9.60 
Once y media de la mañana, siete de marzo próxi· 

mo, aubastarue en este juzgado una huerta como de 
1eis manzanas de extensión, llamada cSan Rafael>, 
ubicada en la Comarca de •Loa Panales•, jurisdic
ción de El Sauce de este Departamento, lindant': 
oriente, predio de Apolinar f.1coto; poniente, el de 
Oregorio Martrnez¡ norte, mediando camino, finca 
San Juan de loa 1eftore1 Oarda Reyes: y 1ur, cami
no en medio, Encarnación juarez. Hay caaita de 
tcjae de tres varas de largo, sin forro y una casa 
vieja eln techo y 1in forro y como do1 mil tejaa de 
barro. 

8aae poaturaa: Do1 mil córdob11. (Avalúó peri
cial en el juicio). 

f.jecut1: Carmen Acoata a Dr. Orlando Oarda 
Reyu y Gustavo Oarda Reyu. , 

Dado juzgado Civil Dlstrito.-León, febrero cua
tro de mil novecientos sesentltrc1.-R. Oecar Santos, 
Secretarlo. 

3 3 

Np 2845-8/U Np 552314-e 8.04 
Cuatro tarde once marzo próximo, ute juzgado 

1uba1tará1e finca n11tica 1ituada cQuilalilo•, comar
ca Carater11 eata juriadlcción, compue1ta ciento 
treinta manzanH extensión, terreno nacional, con
teniendo ca_na azúcar, alambre, c111 habitación, po
trero, chaK1utc, r11trojo1 y huertas, lindante: orlcu• 
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tr, Félix Montenegro; occidente, AntoUn Pérez; nor· 
te, Oerardo Pérez; 1ur, Rro Tuma y E1teban Menda· 
za. 

Valorada quiniento1 córdoba1. 
Ejecuta Ernesto Avllél Arauz a Josefa Cruz Cen

teno. 
Oyenae poeturaa. . 
Juzgado Local Clvll.-Matagalpa, doce de febrero 

de mil novecientos se1enta y tres.-Fellno Aldena 
Z.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, doce de febrero de mil 
novecientos aeaenta y tres.-Julio C. Rivera M., Se
cretarlo. 

3 3 

Np 2841-8/U N9 560978-· 8.32 
Once mailana quince marzo entrante, remataran

" mejor po1tor este juz~ado derechos hereditarios 
perteneclente1 al 8'ftor Manuel Baltodano Mendle
ta, rn 111 1uce1lone1 inteatadaa Jo1é Outlérrez y Se
butlana Esplnoza, como cesionario derecho• Teren· 
clo, Domingo, Josefa e l11bel Outlérrez E1pinoza, 
radican rúllico como setenta manzanas, situada lu
gar La Junta, Poniente, jurisdicción Dlrlamba, limi
tada: oriente, Jo1é Marra Sánchez y Jo1é Marra f.1-
plnoza; poniente, joaé Outiérrez Oarda; norte, Rro 
lnterpue.to, Federico Cabrera; sur, l¡nacio Baltoda· 
no. 

Vénden1e ejecución Banco Nicaragüen1e Sucur11l 
uta ciudad, contra Manuel Ballodano Mendieta. 

Oyente posturas legale1. 
Base 1ubasta: Cuatro Mil Sel1clento1 Setenta Cór

dobas. 
Dado Juzgado Diatrlto.-Jinotepe, dleciael• febre· 

ro mil noveclento1 sesenta y tres.-f. Campo1 Ter· 
cero.-Leonldaa Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 2842-8/U N9 552301-4 11.68 
A las tre1 de.la tarde del dfa quince de Marzo de 

eete ailo, remalara1e mejor postor: a)-finca rústica 
alta en el Llano, juriadicción Terrabona, este Depar
tamento, de tru manzanaa exten1ión cercada en el 
lindero con Eduard0-Riv11 y todo e1 huerta para 
a¡ricultar, lindante: oriente, Eduardo Rlva1; occi
dente, Juatlno Orozco y camino real al Valle el Ojo 
de A¡ua; norte, Arnulfo Suárez; sur, Julián Aguina
ga; b)- finca rúatica en el lugar Chagülte, jurisdic
ción terrabona, e1te Departamento, de ocho manza· 
n11 exten1ión conteniendo, media manzana chagül
te, huertas para agricultar, do1 manzanas tacotale1 
y cercado por tres lado1 con alambre, lindante: 
oriente, Pedro Aguinaga; poniente, Sucesión Rey
naldo Soza, camino eamedlo¡ norte, Juan Antonio 
Chavarda¡ sur, José Marco Soz1, camino enmedlo 
que conduce a 101 Valles del rincón y Chagülte 
Grande. 

Bienes valoradoa en Quinientos Córdobu, y se 
1ub11t1n en ejecución de f.llaeo C11tellón Rivar, en 
contra de l'llapoleón Castellón Rivu, por Igual su
ma. 

Oyense posturas. 
Juzg~o Local Clvll.-Matagalpa, doce Febrero 

de mil noveciento1 1esent1 y tres.-fellno Aldana 
Z.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

1!1 conforme.-Matagalpa, doce de Febrero de 
ntll noveclento1 aeaenta y trea.-Jullo C. Rivera M., 
Secretarlo. 3 3 

N9 2915-B/U N9 521349- t 7.80 
Diez de la maftana del do1 de Marzo en curso, 

local e1te Juzgado, venderáte al martillo pública 
1ub11ta, 1iguiente bien: un refrigerador marca Frigfl· 
daire, Fl-122-59-TQ serie N9 A 4906912, Oab. 
N9 36 A 81799, color turque1a. 

Bien se encuentra taller caaa Pellaa esta ciudad. 
Ejecución: Oonzolo Solórzano Belll, como apo

derado de F. Alf. Pel111 & Co. en contra de la ae
llora Ine.llla Suárez de Montenegro, 
~yca1e po1tiir11 b11e le"al, 

Dado Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 
veintiuno de febrero de mil novcciento1 sesenta y 
tre1.-Carlo1 C11lej11 Moreira, Juez 19 Civil del 
Dietrito de Managua.-C. Reyes O., Srlo. 

3 3 
J 

N9 2933-B/U N1,1 521351- <i 8.?.0 
Diez maftanapróximo cinco de Marzoailoen curen, 

local este Juzitado, 1ub11taráse finca rústica, ubicada 
sitio •Tierra Blanc1,jurl1dicción de Camoapa, de e1te 
Departamento, de cuarenta manzan11 de extensión 
superficial, empaatadit en partea y el reato en mon
tee, cercada, y 1e encuentra limitada 11(: oriente y 
poniente, finca de Antonio Marrn López; norte, 
finca. •Quldaguaa de don Eliseo Fcrnández¡ y 1ur, 
con finca de don José Sequelra. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyrn1e po1tur11 término legal. 
Ejecuia: Antonio Marrn López a Elba Aragón de 

Marrn. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinte 

de febrero de mil noveclento1 1e1enta y tres.
franclaco Roque M., Srio. 

3 3 

N9 28Q8-B/U No 521338-· 7 00 
Once treinta minuto• de la maftana cuatro Marzo 

próximo 1ubutaráse finca rúatlca jurisdicción Sin 
jOEé, ute Departamento, do1clcnta1 manzanu ex
tensión, limitada ad: oriente, Angel Valerio; Paula 
J. V. de Burjlos y otros; norte, Lula Loál1iga y 
otro•; y aur, Lui1 Guzmán y Vicente Solano. 

Avalúo: Un Mii Córdobas. 
Ejecuta: Lul1 Ouzmán a juan Jarquín. 
Oycnll! po1tur11 término legal. 
juz¡ado Local Civil. Boaco, ocho Febrero mil 

novecientos 1e1enta y tre1.-Francl1co Roque M., 
Sri o. 

3 3 

N9 2860-8,'U N9 521333-· 12.80 
Cnce de la maftana del cinco Marzo año corrien

te, local eate juzgado, 1ub11tará1e mejor poetar mi· 
tad indlvi11 predio urbano situado barrio Monsei'lor 
Lezcano, e.ta ciudad, entre 4a. y 5a. Calle S. O. y 
26 y 27 Avenida S. O., consistente en un lote de 
terreno de doce var11 y 1e1enta y seis centé1lm11 de 
frente, por treinta varas de fondo, exietlendo cons
truida una c11a de medlagua, de bloquea de cemen· 
to, que cubre todo el frente por ocho varas de fon
do; y casa en el fondo, con tod11 111 Instalaciones 
y servicios moderaoP¡ situado todo bajo loa signien· 
te1 lindero•: norte, lote prometido vender a José 
B•tre1 y Ellaeo Urlarte; aur, lote prometido vender 
a EUH Vllcbez y otro de Marina Ortega, 5a. Calle 
S. O. en medio; e1te. lote prometido vender a Zoila 
de Poveda y otro de Angela Chávez; y oeste, lote 
de Angela Lino 9ravo. 

fn1crlta bajo N9 36.191, folio 218, Tomo CDXC, 
Asleaio 19., Sección Derecho• Reales, Registro Pú
bljco e1te Oepartameto. 

Baee 1uba1t1: Sel• Mil Seteciento1 Trelntlslete 
Córdob11 y Treintldó1 Centavo1. 

Ejecución: •Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A.•, contra Julio funea Martrnez. 

Dado en Juzgado Primero de lo Civil de este Di•· 
trlto. Man1gu1, D. N., doce de Febrero de mil no
veciento1 1eseatitré1.-C1rlo1 CallejH Morelra, Juez 
Civil del Dlatrlto de Managua.-Salvador Delgadl
llo F., Srlo. 

3 3 

N9 2899-8/U N9 518671- • 6.50 
Diez mai'lana sel• Marzo entrante 1ubastaráae al 

martillo, y mejor postor, este Juzgado, Rokonola 
marca •Amia, modelo f-ochcnta, c:u1uenta dl•GOI 
pequefto1 • 
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Ejecuta: Dolorea Lira Amador ª·' Sergio óraz 
Arinz. 

Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Civil Dialrlto. Boaco, febrero 

dleci1tla mil noveciento1 1e1entltrE1.-P. Bultr1e-o 
Ch.-J, Ouzmán O. 

f1 conforme.- O. Guzmán O., Srlo. 
3 2 

. N9 2862-8/U N9 521334- $ 7.60 
Nueve antemerldlanu ocho de Marzo próximo, 

1ub11tarále finca 1ú1tlca 1ltuada en la Comarca de 
Palgu1 1 jurisdicción de Matl¡nál, del Departamen
to de Matagalpa, compue1ta de mú o meno1 no
venta manzanu de 1uperficlr1 limitada ad: oriente, 
Srnoblo Calero; poniente, Efraln But1rdo; norte, 
Lul1 Castro; y 1ur, Vicente Caatro. 

Ejecuta: Don Efrafn Bucardo C11ttllo a don JoaE 
juú1 M. Rlvu. 

Avalúo: Qnlnlenlo1 Córdobaa. 
Secretaria juirt•do Local. Boaco, veinte y uno 

de Enero de mil noveciento1 1uenta y trea.-Corre· 
gldo1-Da-Oepartamento-Orlente.-Valen-Te1-
tado1-r-M-No V1le,-franci1co Roque M., Srlo. 

3 2 

N9 2863-B/U N9 541714-$ 8.60 
Once de la mai\ana próximo ocho Marzo, vende

rbe al martlllo mejor poator, local Hle Juzgado, 11 
gnlenlua objeto1: un torno movido fuerza el~ctrica 
marca 1South-Bend• veintiocho pira (28') largo del 
banco, con 1u1 tr11mi1lone1 y cambio de engrana· 
jea; trece (13) ruedu pli\onea; un portacuchlllu con 
1u1 mani¡uet11; un ¡üljo y do1 (2) Chock; 111 tr11-
ml1lone1 eatán m:inejad11 por band11 de trasmhlón. 
Un taladro de irbol, un ceplllo y diez catarlna1. 

Depo1itarlo: Dr. Simón Pedro Perelra Salaz:ar. 
Ejecuta: Dominga Antón Zamora a •f. Perelra B. 

Hno. y era.•. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, quince fe

brero mil noveclento1 ae1entltrE1.-Jo•~ M. Vargu 
Paz, Srlo. 

3 2 

N9 2879- B/U N9 521340 - $ 8.80 
Cinco tarde del e1torce de Marzo próximo rem1-

tarbe mejor po1tor, local este Juz¡ado, finca urba
na 1iluada en el barrio Silva. mide doce nr11 en 
1u1 lado1 norte y anr; por cincuenta vara• de orien
te a occidente, con una t11a med11gu111 entre lo~ 
1iguiente1 llndero1: oeate, Ho1piclo •Zacarl11 Oue
rraa¡ este, Primera Avenida Norte del barrio Silva; 
norte, predio de Manuel Dávlla, y aur, predio del 
Coronel Carlo1 Tellerra. 

Véndeae por ejecución de don Vlrglllo Alvarado 
Valenzuela, contra don Ramón Zambrana Pérez. 

Acépt11e poaturu legalea, no baje base 1ub11ta 
Veinticuatro Mil Ocboclento1 Córdobaa. 

Dado en el Juzgado Civil Segt1ndo del D11trllo 
Managua, veinte de febrero de mil novecientoa 1e • 
1enta y tres.-Salvador Martfnez R., Juez Civil Se
gundo del D11trlto.-Jo1é Alej. Salln11 C., Srto. 

32 

N9 2903-B/U N9 521342-CJ 10.20 
Once de la mai\ana ocho de marzo afto ea curso 

1ub11tará1r ute juzgado finca urbana burlo •Na
poleón Re•, est11 dirnenslonH y lindero•: oriente, 
quince var11 y veintiuna centE1lm11 de var11 veinti
nueve avenida 1ureste; occidente, doce varaa, Cario• 
A. Calderón; norte, treiPta varH, Camilo Oonzález; 
y 1ur, treinta var11, Lorenzo Montea. Con utu 
mejor11: casa caftón eel1 var11 por cinco, bloquu 
de cemento, techo tej11 de barro y un excu1ado. 

Ejecuta Oilberto Zúnlga Brtceflo a Octavlo C11ti-
llo Sinchez y Ro11 del Carmen Ramhez de C11tlllo. 

Baae: Sei1 mil do1clento1 córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
lnacrlla N9 39024, fol. 232, tomo 527, Sec. D.R, 

Re¡lstro Público de Mana¡ua. 

Dado en juz¡ado P1imero Civil del Dl1trito.
Managna, D.N., diez y ocho de febrero de mil no
vecientos aesenla y trea. Enmendado•: otho-Prl
mero-valen.-Teatado: te-no vale.-Enmendado: 
Once de la maftana-vale.-Carloa Calleju Morel
ra, juez lo. Clvil del Distrito de Managua.-Ju1to 
Oarc:ra Agullar, Secretario. 

3 2 

TERRl!NOS MUNICIPALES 

N9 2672-B/U N9 551701- $ 7.04 
Nidia Agüero de López, mayor de edad, caaada, · 

de oficio• dom~dlco1, eate domicilio, 1oltc:lta dóne-
1ele para edif'car 1olar baldío urbano, no mayor un 
octavo manzana, 1ito parte alta El Totolate, lindan
te: norte, 1olar ciento do1, terreno munlclpal; 1ur, 
1olar denunciado HermH Veláaqnez Ouevara, 
oriente, 1olare1 ciento dlecl1rl1 y ciento dlrcl1iete, 
terreno munlclpal¡ occidente, 1olar ciento tru, te
rreno municipal. 

Quien cré11e con derecho opón¡111e término le
gal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, veintinueve Ene 
ro mil nove< tentoa 1r1rnla y tru.-A. Leytón.-f, 
R. Zelaya, Srlo. l 3 

· Np 2688-8/U N9 504409- $ 4.68 
Jultán Rodríguez, 101lclta arriendo cuarto manza

na terreno municipal, lindante: oriente y occidente, 
rlberaa del río; norte, Enrique Hurtado; 1ur, 1oltci
tante1 rlo enmedlo. 

Intervino SCndlco Municipal. 
Alcaldía Municipal. Pueblo Nuevo, veinte de 

Olclembre de mil novecientos 1e1enta y do1.-J. 
Vicente Herrera. 3 3 

N9 2689-B/U N9 551751-$ 7.12 
Ro¡er Torrea Oarda, mayor edad, c11ado1 zapa· 

tero, eate domicilio, 1oltclta dónesele, para edificar 
1olar baldío urbano, no mayor un octavo manzana, 
sito parle baja El Totolate, lindante: norte, 1olar 
donado Piula Eva de Traft1; 1ur, 1olare1 donado• 
Ana Julia Zeledón y Marra E.milla Mejía; oriente, 
1olar donado Oregorla Centeno; occidente, predio 
Juan francl1co C11tro. 

Quien créue con derecho opónga1e término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, 30 Enero mil 
noveclento1 1e1enta y trea.-A. Leytón.-E. R. Ze-
laya, Srlo. l 3 

N9 2733-B/U Np 550755- $ 7.04 
811llla Muiloz Oradl1, 101iclta donación 1olar 11· 

tuado barrio Buena Vista o E1peranza1 Hla juri1dic• 
ción, exlen1ión dieci1el1 varaa frente por treinta y 
trea y tercia fondo, tiene c11a habitación con1truc
clón forma medlagua, limitad• aaf: oriente, campo 
aviación; occidente, casa Salvador Hernández calle 
enmedio; norte, casa Rogello Reyea; 1ur, casa 1olar 
Antonio Altamlrano. 

Quien cré11e con derecho opóng11e término ley. 
Alcaldía Municipal. Someto, veintinueve Enero, 

mil noveciento1 1eae1Jta y trea.-Edmundo fiallo11 
Alcalde Munlcipal.-Juan Antonio Aguilera, Se-
cretarlo. 3 3 

VENTAS DE TfRRENOS EJIDALES 

N9 2621-B/U N9 557729- 4J 9.80 
Lula Alberto H11banl Roque, 1olicita venta de 

lote de terreno ejldal y rú1tico, situado en la Co
marca de L11 Jaguitaa, de este departamento, 1obre 
el camino a M11aya, con1htente en una extensión 
de dieciocho manzan11 y ocho mil qulnlenl11 do1 
vara• cuadrad11 y eatá comprendido dentro de 101 
1lgulente1 llnderor. oriente, finca que fue de la 1u• 
cesión de Clemente Ouldo, hoy del exponente¡ oc· 
cldente, predio que fue de JuhiD Outlfrrez, ho7 de 
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Héctor Argüello; norte, camino de Masaya de por 
medio, finca de üerón!mo Ramlrez¡ y sur, finca de 
Mol1é1 Solórzano y la que fué de Julián Outlérrcz, 
hoy de Héctor Argüello. 

Quien tuviere derecho, op6n¡11e término legal. 
Dado en el Minl1t1rlo del Di1trlto Naclona,I a 101 

diecinueve dl11 del mes de Enero de mil noveclen
to11eaenta y tre1.-Entre Una1-cl-vale.-Oulller· 
mo Lang, Mlniatro del D11trlto Nacional. -Rafael 
Zclaya Rosales, Of. Mayor. 3 3 

NQ 2622-8/U N9 557730-CJ 9.60 
Salndor Qulroz Ve¡¡ta, mayor de edad, 1oltero, 

agricultor y de este do!!liclllo, 101icita venta de un 
lote de terreno ejldal, 1itu1do al 1ur de eata ciudad, 
con una cxten1l6n de 1iete mil tre1clento1 noventa 
y cuatro varH cuadradas y treinta y 1lete centéli
m11 de vara cuadrada, y con 101 1lgulentes l111dero1: 
oriente, terreno• de la 1uceal6n Somoza, camino de 
jocote Dulce por medio; occidente, lo• que fueron 
de Juana Cruz, hoy de la 1uceai6n de Ari1tidr1 
Oarcla Ololea; norte, tt!rrrno1 de Teodora Melara; 
y 1ur, terrno1 que fueron de Arnoldo Salmerón, hoy 
del Dr. Alejandro Romero Cutlllo. 

- Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
• Dado en el Mlnlaterlo del Dl1trlto Nacional, a 111 
once y diez minuto• de le maftana del veintinueve 
de Noviembre de mil noveciento1 ae1entldó1.-0ul
llermo Lang, Mlnlltro del Di1trlto Naclonal.-Ra· 
lael Zelaya Ro11le1, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 2623-B/U N9 557730-CJ 9.60 
Tere11 Quiroz Vega, mayor de edad, 1oltera, de 

oflcfo• doméatico1 y de ute domicilio, 1ollclta ven· 
ia de terreno, con una extensión de 1lete mil tru· 
clentaa noventa y cuatro var11 cuadrad11 y treinta 
y atete centé1lm11 de vara cuadrada, con 101 al· 
gulentee lindero1: oriente, terreno• de la aucealón 
Somoza, camino de Jocote Dulce por medio; occi
dente, loa que fueron de Juana Cruz hoy de la Su
ceai6n de Arl1tldea Oarcfa Otolea¡ norte, terreno 
de Rafaela Qulroz Vega¡ y sur, terrenos de la 1uce-
1lón de Lorrnzo Navarrete Dávlla. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término leg1l. 
Dado en el Minl1terlo del Dl1trlto Naclon1I, a 

111 once de la maftana del veintinueve de Novlem· 
bre de mil noveciento1 sesenta y dos.-Oulllermo 
Lan1t1 Minl1tro del Di1trlto Naclonal.-Rafael Zela· 
ya Roaalea, Oficial Mayor. 3 3 

N9 2624-8/U NQ 557730-CS 9.60 
Rafaela Qulroz Vega, mayor de edad, 1oltera, de 

oficio• doméallcos y de eate domicilio, 1oliclta ven· 
ta de un lote de terreno situado al 1ur de cata ciu
dad, con una extensión de 1lete mil treacient11 no
venta y cuatro var11 cuadrad11 y treinU.iete centé 
1imas de vara cuadrada, el cnal 1e encuentr1 limita
do entre 101 1iguientes linderor. oriente, terrenos 
de la 1ucl'1lón Somoza, camino de Jocote Dulce de 
por medio¡ occidente, 101 que fueron de Juana Cruz 
hoy de la sucesión de Arlstidea Oarcla Otolea¡ nor· 
te, terreno• de Humberto C11tlllo Cuadr1; y 1ur, te· 
rreno de Ro1a Qulroz Vega. 

Quien tuvlrra derecho opóng11e término leg1l. 
lJado en el Mini1terlo del Di1trlto Nacional, a 111 

once y treinta mlnutoa de la maftana del veintinue· 
ve de Noviembre de mil novecientos seaentidóa.
Oulllermo Lang, Ministro del Di1trito Nacional.
Rafael Zelaya 1<01ales, Oficial Mayor. 

Citación de Procesado 
No. 1021 
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Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Orlando leiva Dávlla, de dieciocho 
anos de edad, soltero, estudiante y de este 
domicilio, para que dentro. del t~rmlno de . . 

quince dias compare?ca a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Estu· 
pro en la persona de la menor Marra Lour· 
des jirón Buitrago, de quince aflos de edad, 
soltera, estudiante y de este domicilio; bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la casa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho procesa· 
do, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado juzgado de Distrito para lo Crimi· 
nal, Matagalpa, dieciocho de Ftbrero de mil 
novecientos sesenta y tres.-josé M. Espino. 
za.- M. A. Oonzález P., Srio. 

Dado juzgado de Distrito para lo Criminal, 
Matagalpa, dieciocho de febrero de mil no· 
vecientos sesenta y tres.- M. A. Oonzález 
P., Secretario. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DfL OOBll!RNO Df NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dl11, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO ' 
Imprenta Naclonal--TelEfono N9 37-71 
Ap1rtado Número 86, 

Valor de la Suacrlpcl6n 

Para la Repúbllcai 
Número del d(a CJ 0.30 Por Trimeatre, CJ 15.00 
Número retr111do • 0.30 Por Semestre. , • 25.00 
Por mea ••• , . • • . • 5.00 Por Ailo, , , , . , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semettre US$ 6.00 
Por Ano..... • 11.00 

Por 11 publicación de cl111!11 tres córdoba1, por ca· 
d1 pulgada cuadrad• de un1 ha1ta tre1 lnserclonet, 

Por la publlcaclón de avl101, edlcto1, cartelet 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
nna de IH prlmerH cincuenta palabra• y do1 cen
tavo• de c6rdob11 por cada una de IH excedentet¡ 
1iempre qne la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por IH publicacione1 1lguiente1 
se robrará la mitad del valor de la primera. 

To1a publicación qut 1e haga debe de enviane a 
esta oficina una copla 1olamente, con su respectiv1 
Boleta UniCI. 

Por una página, Setenta Córdob111 la primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de eae valor. 

Lo1 pa¡o1 anterloret eerán f·echo1 por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa
ceta•, y en 111 demá1 parte. de la República en lu 
Admini1traclonea de Rent11 o AgenclH ff1cale1, 
1i 1e tratare de edlctoa, avl101 o cartelea cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y en 111 Admlnl1tracione1 
de Renta• ea 101 demál c1101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl1oa, edictos o 
carteles 101 remitirá ¡unto con la b..lleta a la Direc· 
ción de •La Oacela• para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo coa la Tarifa. 
En otro1 ca101, el latere1ado prnentará o remlUrá 1 
Dirección de •La Oaceta•, 11 publlcaclóa que de-
1eah1eer acompaftada de la boleta rupectlva, 
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